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Ref.  Sucesión Intestada 
Causante. Efrain Cuellar Embus 
Radicación. 2009-00019-00. 

AUTO SUSTANCIACION No. 322. 
 

Puerto Rico Caquetá, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se recibe escrito suscrito por el Dr. JOSE LUIS RODRIGUEZ BURGOS, quien 
manifiesta que fue aceptada la renuncia como auxiliar de la justica mediante resolución 
No. 003 del 20 de septiembre de 2021 proferida por la Jefe de la Oficina de Apoyo de la 
Coordinación Administrativa de Florencia, por consiguiente, no es posible continuar 
con la designación de partidor, para lo cual adjunta copia de la referida resolución. 
 
Teniendo en cuenta lo  manifestado por el precitado profesional del derecho y 
corroborado con la Resolución aportada, el Despacho procede a designar a la Dra. 
SANDRA LILIANA POLANIA TRIVIÑO, como partidora dentro del presente sucesorio, 
para lo cual se comunicará esta designación para que proceda a manifestar si acepta 
el nombramiento. Ofíciese. 
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